
 

ESTUDIO PREVIO DE JUSTIFICACIÓN 

 

OTROSÍ N° 002 - AL CONTRATO CC-034-2025CELEBRADO ENTRE 

EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE YARUMAL Y EL NORTE 

DE ANTIOQUIA – EDENORTE Y OCCYGEA S.A.S 
 

 

 
RESERVA 

RESERVA FECHA 
RESERVA 

VALOR RESERVA VALOR A 
IMPUTAR 

320 7/11/2025 $ 148.557.355,00 $ 148.557.355,00 

083 24/04/2026 $ 24.561.225,83 $ 24.561.225,83 

CÓDIGO FONDO NOMBRE 

   

 

 

CONTRATO Nro CC-034-2025 

CONTRATANTE 
EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE YARUMAL Y EL 
NORTE DE ANTIOQUIA – EDENORTE 

NIT 901.831.522 – 7 

ORDENADOR DEL GASTO  NATALIA MAZO BALBIN 

CÉDULA 1.042.773.044 de Yarumal 

CONTRATISTA OCCYGEA S.A.S 

NIT. 901.771.656-7 

SUPERVISORA DESIGNADA NATALIA MAZO BALBIN 

CARGO GERENTE 

OBJETO 

RENOVACIÓN DEL PARQUE RUBÉN PIEDRAHÍTA MUNICIPIO DE 
YARUMAL, ANTIOQUIA, EN CONCORDANCIA CON EL CONTRATO 
INTERADMINISTARTIVO CONTI-SI-029-2025 SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE YARUMAL Y EDENORTE. 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN CUATRO (4) MESES 

PRÓRROGA OTROSÍ Nro. 001 UN (1) MES Y NUEVE (9) DÍAS 

PRÓRROGA OTROSÍ Nro. 002 DOS (2) MESES 

PLAZO FINAL DE EJECUCIÓN 
SIETE (07) MESES Y NUEVE (9) DÍAS (Hasta el 23 de junio 
de 2026) 

VALOR 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL TRECIENTOS CINVUENTA Y CINCO PESOS ($148.557.355) 

ADICIÓN OTROSI Nro. 001 N / A 

ADICIÓN OTROSI Nro. 002 
VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 24.561.225,83) 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 173.118.580,83) 

FORMA DE PAGO PAGOS MENSUALIZADOS 



 

 
 
 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO PRETENDE SATISFACER 

CON LA ADICION. 

 
Que el 08 de abril el contratista de obra allega nueva solicitud de prorroga y adición de recursos 
en el siguiente sentido. 
 

 



 



 

 
En idéntico sentido, la interventoría del contrato allega oficio fechado, el 16 de abril, firmado 
por, LUIS DANIEL HERAZO AREIZA con cédula de ciudadanía 1.032.327.116 de Campamento 
(Ant), en calidad de representante legal de la empresa OCCYGEA S.A.S. identificada con Nit. 
901.771.656-7, de manera respetuosa solicita se adicione y prorroga e el contrato de la 
referencia, CC-034-2025 del 07 de noviembre de 2025. 
 
 



 

 



 

 
 
Que dado lo anterior se le dio traslado al municipio de YARUMAL, para los fines pertinentes; y 

este a su vez, elaboro otrosí 2 del contrato interadministrativo, que se modificó en el siguiente 

sentido: 



 

 

 

Dado lo anterior se procede a modificar el CC-034-2025 del 07 de noviembre de 2025, de 

conformidad con las siguientes 

 

1. FORMA EN QUE PUEDE SATISFACERSE LA NECESIDAD EXPUESTA: 

 

La satisfacción de la necesidad expuesta se logra a través de la celebración del OTROSI 001 para 

modificar la CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO – del contrato CC-034-2025 
del 07 de noviembre de 2025. 
 

2. VALOR ESTIMADO DE LA ADICIÓN 

 
Para el presente OTROSI es VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 24.561.225,83). 
 

3. TIEMPO ESTIMADO DE LA PRÒRROGA 

 
Para el presente OTROSI es de UN (1) MES Y NUEVE (9) DÍAS. 
 

4. GARANTÍAS 



 

 
 
Para el OTROSI 001 resultante del presente estudio previo de justificación se requiere que el 

OCCYGEA S.A.S Sociedad debidamente constituida con Nit: 901771656-7, y 
representada legalmente por LUIS DANIEL HERAZO AREIZA, actualice las respectivas   
garantías de acuerdo a lo versado por la CLAUSULA  “DÉCIMA NOVENA: GARANTÍAS”, del contrato 

CC-034-2025 del 07 de noviembre de 2025. 
 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 
El Contrato y su ampliación se fundamenta en la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 
1082 de 2015. 
 

6. FACTORES DE SELECCIÓN 

 
Se aclara que el OTROSI resultante del presente estudio previo de justificación    se realizará con el 
mismo contratista conforme a lo establece el Decreto 1082 de 2015, esto es con ATIC DESARROLLO 
INTEGRAL S.A.S. sociedad debidamente constituida, identificada con NIT 900.994.688-6 y 
representada legalmente por el señor JHON JAIRO ARANGO GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.151.437.849 de Anorí.  
 
 

7. RIESGOS PREVISIBLES 

Los mismos del contrato inicial. 
 
Para constancia, se firma en Yarumal - Antioquia a los veinte (20) días del mes de abril de 2026. 
 

 
NATALIA MAZO BALBIN 

Gerente General 
Firma:  Firma:  Firma:  

Proyectó: Irian Castrillon Revisó: Natalia Mazo Balbín Aprobó: Natalia Mazo Balbín 

Cargo: Contratista Cargo: Gerente General de Edenorte. Cargo: Gerente General de Edenorte. 

Quienes firman manifiestan haber constatado la legalidad del documento y la fidelidad de la información que en el se plasma y, 

consecuente con ello, dan traslado para firma del documento por parte de las partes involucradas 

 

 


